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La Resolución DIAN 165 de noviembre 1 de 2023
reemplazó en su totalidad la Resolución No. 042 de
mayo 5 de 2020, regulando nuevamente los sistemas
de facturación electrónicos, los proveedores
tecnológicos, incluyendo el documento equivalente
electrónico, que comprende el tiquete de máquina
registradora POS y los demás documentos
equivalentes consagrados en el artículo 1.6.1.4.6. del
DUT.  La norma, entre otros, estableció el siguiente
calendario de implementación para generar y trasmitir
electrónicamente dichos documentos, así:

1. Documento equivalente electrónico tiquete máquina registradora POS

Los documentos expedidos de esta forma otorgarán derecho a impuesto
descontable y costos y deducciones siempre y cuando se incluya la
identificación y razón social del adquirente, independientemente de la
cuantía de la operación.

2. Otros documentos equivalentes

Descarga Aqui la
Resolución

Con respecto a la información anterior la DIAN emitió el comunicado de Prensa No. 009, el
cual se puede DESCARGAR AQUI

https://cuatinconsultores.com/wp-content/uploads/2024/01/Resolucion-DIAN-165-de-2023-Dcto-Equivalente_.pdf
https://cuatinconsultores.com/wp-content/uploads/2024/01/Resolucion-DIAN-165-de-2023-Dcto-Equivalente_.pdf
https://cuatinconsultores.com/wp-content/uploads/2024/01/Comunicado-de-prensa-DIAN-Grandes-Contribuyentes-que-expidan-P.O.S.-deben-implementar-P.O.S.-electronico.pdf

